
 
 

Departamento federal de Justicia y Policía 

Oficina Federal de Justicia 

 

 

  

  

  

  
 

Comunicado de prensa 

Fecha: 3 de diciembre de 2015 

 

 

Otros dos funcionarios de la FIFA detenidos 
con vistas a su extradición 

Por orden de la Oficina Federal de Justicia otros dos funcionarios de la FIFA han sido 

arrestados hoy jueves en Zúrich y han quedado en detención con vistas a su 

extradición. Conforme a una solicitud de arresto procedente de EE.UU. son 

sospechosos de haber aceptado sobornos por un importe que ascendería a varios 

millones. 

Los dos funcionarios de la FIFA han sido arrestados hoy en Zúrich por la policía del cantón 

de Zúrich. La orden de arresto de la Oficina Federal de Justicia se basa en la solicitud de 

arresto del 29 de noviembre de 2015 procedente del Ministerio de Justicia de EE.UU. 

Siguiendo el curso de sus investigaciones, la fiscalía competente para el distrito Este de 

Nueva York sospecha que estas personas han aceptado sobornos. Estos altos cargos de la 

FIFA habrían recibido dinero a cambio de vender los derechos de comercialización 

relacionados con la difusión de torneos de fútbol celebrados en América Latina y de partidos 

de calificación para la Copa del Mundo. Según la solicitud de arresto, los acuerdos y los 

preparativos relativos a estos delitos se habrían llevado a cabo en parte en EE.UU. y 

además se habrían efectuado pagos a través de bancos estadounidenses. 

 

Interrogatorio de las personas detenidas 

La policía del cantón de Zúrich llevará a cabo hoy por orden de la Oficina Federal de Justicia 

interrogatorios relacionados con la solicitud de arresto procedente de EE.UU. Si la persona 

interpelada se declara de acuerdo con la extradición inmediata, se procederá a un 

procedimiento simplificado. La Oficina Federal de Justicia podrá en este caso autorizar la 

extradición inmediata a los EE.UU. y ordenar su ejecución. Si la persona interrogada se 

opone a su extradición, la Oficina Federal de Justicia requerirá a EE.UU. que establezca una 

solicitud formal de extradición dentro del plazo de 40 días previsto dentro del convenio de 

extradición bilateral. 

 

Estado de los procedimientos de extradición y de asistencia judicial 

Dos de los siete antiguos funcionarios de la FIFA arrestados en Zúrich el 27 de mayo de 

2015, han aceptado la extradición simplificada. Jeffrey Webb y José Maria Marin han sido 
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entregados a las autoridades estadounidenses el 15 de julio y el 3 de noviembre 

respectivamente. Los otros cinco antiguos funcionarios de la FIFA - Eugenio Figueredo, 

Eduardo Li, Julio Rocha, Costas Takkas y Rafael Esquivel – se han opuesto a su extradición 

a EE.UU. Sus recursos contra la decisión de extradición están pendientes de lo que decida 

el Tribunal Penal Federal. 

 

Sobre la base de cuatro solicitudes de asistencia judicial procedentes de EE.UU., la Oficina 

Federal de Justicia ha bloqueado desde el 27de mayo de 2015 una serie de cuentas en 

diferentes bancos en Suiza en los que se habría depositado el dinero de los sobornos y ha 

ordenado requisar los correspondientes documentos bancarios. Hasta ahora, la Oficina 

Federal de Justicia ha dispuesto a través de cinco decisiones finales parciales la entrega de 

estos documentos bancarios. Los titulares de las cuentas podrán recurrir estas disposiciones 

ante el Tribunal Penal Federal en un plazo de 30 días. Una disposición final será firme si el 

titular de la cuenta renuncia a presentar un recurso o si el Tribunal Penal Federal y 

eventualmente el Tribunal Federal rechazan el recurso. Solo entonces la Oficina Federal de 

Justicia podrá entregar a las autoridades estadounidenses los medios de prueba recogidos 

en Suiza.  

 

 

Nota destinada a los representantes de los medios de comunicación: 

La Oficina Federal de Justicia hará público a lo largo del día otro comunicado de prensa con 

los nombres de las personas detenidas y los resultados de los interrogatorios. 

 

Contacto/Solicitud de información: 

Folco Galli, Oficina Federal de Justicia, T +41 58 462 77 88, folco.galli@bj.admin.ch 

Ingrid Ryser, Oficina Federal de Justicia, T +41 58 462 48 48 ingrid.ryser@bj.admin.ch 


